
 

 

 

 

ADENDA N° 2 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE ORGANIZACIONES CON INICIATIVAS 

DE CUIDADO COMUNITARIO CONSTITUIDAS MAYORITARIAMENTE POR MUJERES 

CONVOCATORIA No. 949 - MJ-COMUNIDADESDELCUIDADO-2024 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: La presente invitación tiene como objetivo seleccionar a 

organizaciones con iniciativas de cuidado comunitario constituidas mayoritariamente por mujeres 

para la implementación de estrategias de fortalecimiento que permitan mejorar las condiciones en las que 

realizan los trabajos de cuidado comunitarios e incrementar su valoración en la sociedad, de acuerdo con 

el Programa Nacional de Cuidado. 

 

FIDUCOLDEX S.A., obrando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo FONDO MUJER 

LIBRE Y PRODUCTIVA, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, numeral 1.10 

ADENDAS “El FONDO MUJER comunicará a través de adendas las aclaraciones o modificaciones que 

encuentre conveniente hacer a estos Términos de Referencia. (…)”, se permite modificar lo siguiente:  

 

Para fácil identificación, la modificación se encuentra en letra cursiva, subrayado y en color rojo: 

 

PRIMERO: Se modifica el numeral 3.4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA quedando de la 

siguiente manera: 

“3.4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

DESCRIPCIÓN FECHA LUGAR 

Publicación Términos 

de Referencia 

21 de octubre de 2024 Página web: 

https://fondomujer.gov.co/convocatorias-

beneficiarias-fondo-mujer-libre-y-productiva/ y  

https://www.fiducoldex.com.co/invitaciones  

Formulación de 

inquietudes 

Desde la apertura 

hasta el 25 de octubre 

de 2024 hasta las 4:00 

p.m. 

Correo electrónico 

convocatorias@fondomujer.gov.co (dirigido a 

FONDO MUJER, indicando en el asunto el nombre 

de la organización y el código de la convocatoria 

“MJ-COMUNIDADESDECUIDADO-2024”) 

2. WhatsApp +57 3112001638 (indicando en el 

asunto el nombre y el código de la convocatoria 

“MJ-COMUNIDADESDECUIDADO-2024” 

Respuestas a 

inquietudes 

30 de octubre de 2024 Página web: 

https://fondomujer.gov.co/convocatorias-

beneficiarias-fondo-mujer-libre-y-productiva/ 
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Cierre de la 

convocatoria y 

radicación de la 

postulación 

Desde la apertura de 

la convocatoria hasta 

el 21 de noviembre de 

2024 a la 4:00:00 p.m. 

Formulario de postulación: 

https://survey.alchemer.eu/s3/90759398/Pro

grama-Comunidades-de-Cuidado 

Publicación de 

resultados 

27 de diciembre de 

2024 

Página web 

https://fondomujer.gov.co/convocatorias-

beneficiarias-fondo-mujer-libre-y-productiva/ 

 

(…)” 

La presente adenda se publica el 12 de diciembre de 2024 en las páginas web www.fiducoldex.com.co 

y www.fondomujer.gov.co en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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